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Éslt periódico al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em
pleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 

. nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, lodos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las Uranias, todos los egois. mós y todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

DIARIO
Este periódico dedica con preferencia su  atención á la cultural popular, a la  prosperidad 

del comercio, de la industria, de ¿a agricultura y  de las artes, bases del 'bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio alguna por (servir cumplida y  rápida
mente á síes lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Grc, 
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas j  usías que se le dirigen.. La Redac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma 6 iniciales de sus au tores.— 
No se devuelven las originales de articulbs y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

S t r S G R I G X Q I V B S .
En Granada, un mes.................................................. .. ................  1‘75 pets.
En eiresto de la Península, Baleares y posesiones españolas

del Ñ. y 0. de Africa, un trimestre, (pago anticipado)...........  6 „
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado).............................................. .. .................................17‘50 „
Enel extranjero, un semestre. (Pago anticipado)...................20 „
Eñlas posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an 

ticipado;.................................................................... ................80 „

D ir e c t o r  y  A d m in is t r a d o r ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas ó Imprenta: Calle de Buen Suceso, 6. 

Teléfono núm 10.
e je m p l a r e s  s u e l t o s : del dia, 10 cents.] del mes corrien

te, 25 id.] de meses anteriores, 1 peseta.

R C IO X>l ja u ta * .

Anuncios.—Tarifa: 8 cénts. de peseta línea en la 4.a plana.—25 céntimos 
en la 3.a.—50 cénts., después de la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas línea en la 1.* plana, 5 en 3. y 2 en 4.*

E squelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
de la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á  50 pesetas línea, á  juicio del Director. (Pa
go anticipado).

La
E l e qui nocc i o .

Las veletas de los campanarios apuntan ha
cia el mediodía en señal de lluvia; un tropel 
de vilanos que semejan diminutos erizos con 
alas, vuela desde las castañeras anunciando 
agua segura: las codornices aturden los aires 
gritando á voz en cuello: ¡qué va á llover!... 
y poco á poco la luz palidece, el horizonte se 
entolda, las nubes se sueldan y el azul del 
cielo se oculta detrás de las blancas vedijas 
del nublado.

Aún no se le oye rugir, pero el temporal se 
echa encima á toda ráfaga. Ya los picachos 
más altos de la sierra se han calado su mon
tera de nubes; el viento se viene silbando por 
quebradas y barrancos en busca de hojas se
cas; los pajarracos del Norte bajan de las re
giones polares huyendo del frió; el humo de 
las chimeneas asciende con dificultad por el 
espacio, que el valle tiene ya puesta [su te
chumbre de nieblas; el mar se pica y se tiñe 
de ese color verde bilioso que toma cuando se 
enfurece y el ganado, que pasta en las dehe
sas, agacha la cabeza, esconde el rabo entre 
las patas y no hace más que olfatear el aire, 
como diciendo para su capote: ¿nova á ser 
turbonada la que nos va á oaer sobre las cos
tillas!

Hélo aquí: las nubes se desgajan; el agua
cero se convierte en diluvio; el huracán se 
desata rugiente y sacude sin piedad á la llu
via; el oleaje se encrespa, se ennegrece, se 
arremolina^ va á estrellarse contra las rocas 
de la costa; crecen los rios amenazando des
bordarse; se ¡doblan los árboles hasta parecer 
romperse; es,él équinoocio^ue llega. Pero las 
reses están en las majadas; los granos en las 
trojes; las uvas en los lagares, y de pronto 
brilla en las campesinas viviendas la alegre 
llama con que los labradores saludan la ve
nada d$li turbulento huésped, prendiendo fue. 
go en él hogar á la primera carga de leña.

La lluvia y los cristales.
—Tic.,, tic... .tic... tic... Encajad bien las 

fallebas, amigos cristales, que ya estamos 
aquí para bordaros vuestros lomos transpa
rentes de hilos de gotas.

—¡Hola, bien venida la lluvia!... ¡Caramba, 
ya era tiempo de que la se.cura cesase!... A 
nosotros todo se ricis volvía preguntar á los 
canalones y á los aleros: ¿Qué hay de la bo
rrasca?..., ¿Han dicho algo las veletas?... Pero 
nada sabían... creimos que este año nos dá- 
balsxmico... 1 ' 1 •

-^¡Imposible!... Nosotros no podemos dejar 
nunca de acudir á besaros por ahora... IPues 
si os consta de siempre!,.. El golpeteo de la 
lluvia en los cristales y el crugido de los sar
mientos que se. prenden en el hogar, es el 
dúo obligado'de la estación que corre. El ru
mor de mis gotas es la música del otoño, y 
dime: ¿qué tal te ha sentado nuestra llegada?

—Muy bien; sobre todo los olivos que ya 
andaban mustios y las cepas que estaban ali
caídas, se han alegrado de veras; aquí en ca
sa te esperaban, pues el amo preparó una 
buena de leña ea el hogar, y hoy al cerrarnos 
dijó de muy buen humor después de mirar al 
cielo: ¡graciaá á Dios que lo nace solanol

—¡Pues no sabéis lo que rae complaceu ta
los noticias, cristales!... ¡Y poco que gozo yo 
en las noches en que reñido por vosotros, 
atiabando el interior de la cocina, iluminada 
por las llamas del fuego, y rodeado el fogon 
de hombres que arreglan y reparan los aperos 
y de mujeres que hilan y cosenl... Yo, cayen
do lentamente, golpeándoos con monótono 
sod , les voy cerrando los párpados é imbu
yéndoles el sueño, y cuando se van á la cama 
me creo la lluvia más feliz al considerar que 
he contribuido á que se duerman y descan
sen:

—Los campesinos te quieren mucho, llu
via... Nuestro amo no se acuesta jamás sin 
acercarse á nosotros á ver que tal queda la 
noche, y al sentirte caer murmura regooija- 
dof ¡que llueva, que llueva!...

—Tic... tic... tic... Pues ya empezó de nue
vo mi ¡faena,- cristales... Ya sabéis que la llu
via os aprecia y que no os faltarán sus gotas...

—¡Ni á ellas nuestro torso para explayar
as, y bien haya el otoño, que te hatraido!

La elegía de los árboles.
¡Ayer frescos, rozagantes, orondos, fadula- 

dos por la brisa, llenas nuestras copas de ni
dos, atestadas nuestras frondas de pájaros, y 
hoy mustios, lacios, sacudidos poi el huracán, 
sin nidos en nuestras ramas, sin pájaros en
tre nuestras hojas...

La savia apenas si circula ya por nuestras 
fibras; tenemos el tronco atacado de gota, y 
en vano el sol nos calienta todavía con sus ra
yos. ¡Ah!... ¡el sol es un astro muy decente!..

Siquiera él no nos niega sus favores en la ad
versidad; ¡pero el viento... el viento! que tan
to nos mimaba en la opulencia, es el primero 
que nos despoja ahora de nuestras vestidu
ras, dejándonos en ramas cuando más nos 
agobia el reuma.

Rara es la tarde que no nos amputan algún 
brazo los leñadores; por si no era bastante la 
humedad que nos balda y la escarcha que nos 
hiela, el hacha nos amenaza de continuo con 
cercenar nuestros miembros más rollizos.

¡Paraos, pasajeros; detenéos un instante en 
las lindes del camino: no nos abandonéis en 
la soledad que nos abruma! ¡Nosotros, escue
tos y descarnados, somos los que en el estío 
os dábamos grata sombra con el dosel de 
nuestras copas. Compadeceos de la vejez; he
mos perdido las yemas, se nos han secado los 
botones, nos han huido las aves: todo se io 
ha llevado el otoño, dejándonos la esperanza 
de que ya nos devolverá más adelante la 'pri
mavera lo que él nos quita. ¿Pero y el que 
caiga á los golpes del hacha? ¿Y el que se 
abrase entre los hierros del hogar? ¿Y como 
defendernos del frió durante el invierno?

¡Pasajeros, una limosna de ramaje para 
estos pobrecitos árboles desnudos!

Lo que murmura el viento.
Huuuu... Yo soy el viento de las leyendas, 

el que se viene gimiendo melancólico por las 
cañadas en cuanto comienza el mal tiempo; 
soy el hijo del otoño y el amante de la llu
via. Mi habitación predilecta es los tubos de 
las chimeneas, y desde allí me complazco en 
soplar las brasas de los hogares y en arran
carles manojos de chispas.

Soy el terror denlos chicos levantiscos y el 
auxiliar de las madres ingeniosas. Cuando los 
pequeños no quieren dormirse, me acerco á 
las ventanas, hago huuuu... con misterioso 
quejido, y no queda un muchacho que no co
ja el sueño. Yo soy el ser más libre, me cuelo 
¡por todas las rendijas, me meto en todos los 
agujeros y me paso toda la noche silbando, 
asustando á las viejas medrosas, dándole se
renata á la luna y apagando candiles, que son 
mis enemigos irreconciliables. Velo por las 
lumbres de los pastores, traigo los nublados 
cuando me conviene y me los llevo cuando 
no hacen falta, ¡y todavía hay quien me ca
lumnia y me llama ingrato!... ¡Voces de cua
tro árboles canijos y tronados!

Un telegrama de otoño.
Eclíptica, en el espacio: He llegado á la tie

rra, aquí rige sistema métrico decimal; el Sol 
entra en Zodiaco por Libra; varíese signo y 
entre en lo sucesivo por medio kilo.—Otoño.

Alfonso PEREZ NIEVA.

J
Vacantes. El Sr. Rector de esta Uni

versidad anuncia hallarse vacantes las pía 
zas de profesores auxiliares de la sección 
de Ciencias del Instituto de segunda ense
ñanza de Almería y de la de Letras del de 
Jaén, dotadas cada una con el sueldo de 
mil pesetas, y que han de proveerse con 
sujeción al decreto ley de 25 de junio de 
1875.

Para ser nombrado profesor auxiliar, se 
necesita: Haber cumplido 22 años de edad. 
Hallarse en posesión del título de Licencia
do en Ciencias ó tener hechos los ejercicios 
del grado, cuyo título deberá presentarse 
antes de tomar posesión del cargo. Reunir 
además alguna de las circunstancias si
guientes: haber sido profesor auxiliar, con
forme á alguno de los sistemas que han re 
gido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos comple

Audiencia territorial que entendía en la 
famosa causa seguida contra D. Gemino 
Martínez Hubert y otros, sobre falsedad y 
estafa á la Hacienda en las anticipaciones 
del 80 por-100 de bienes de Propios, ha dic
tado auto acordando el sobreseimiento pro
visional respecto de varios procesados, y á 
la vez el alzamiento de la suspensión en el 
ejercicio de los cargos municipales que 
ejercían los individuos siguientes:

En Trevélez, D. Antonio Mendoza Ruiz.
En Bérchules, D. Juan Lupiañez López, 

Miguel Arana Milán, Eduardo Martínez 
Gualda, José María Arana García, José Ma
ría Peinado Soto y Francisco Molina Soto.

En Gete, D. Andrés Díaz Almendros y 
Miguel Fernandez Moreno.

En Cogollos de Guadix, D. José Molero 
Mesa, José Peralta Gamez, Felipe Fernan
dez Peralta, Juan Tejada Vega, Antonio 
Tejada Muñoz, Ginés Carreño Martos, Fran
cisco Molero Mesa, Francisco José Hidalgo 
Peralta y Pedro Fermín Porcel Muñoz.

En Montegícar, don Pedro Avila Rosilla, 
Juan Rodríguez Torres, Juan María Delga
do Sánchez, Miguel Molina Contreras, José 
Contreras Molina y Gregorio López Salcedo.

En Santafé, don Eusebio Carrillo Jiménez 
Herrera, Juan Silverio Alguacil Peinado, 
José González González, Eduardo Carrillo 
Jiménez Herrera, Daniel Agrela García, 
Juan García Carrillo, Francisco María Gar
cía Cardona, Miguel Atanasio Ortega Gon 
zález, Natalio Herrera Rosales, Estanislao 
Noguera González y Silverio Carrillo Jimé
nez Herrera.

En Iznalloz, don Antonio Perez Padial, 
Manuel Martin Avila, Antonio Molina Orte
ga, Gabriel Hita Ocaña, Francisco Márquez 
Leiva, Jo3é Ruiz Olmedo, José Camarero 
Martin, Sabasio Guadix Soriano, Antonio 
Loreto Qcon Justicia y Antonio Rodríguez 
Martínez.

En Loja, don Antonio Leiva Entrena.
En Gáñar, don Eusebio Reyes Fernandez, 

Eusebio Guerrero Fernandez, Rafael Min- 
gorance Fernandez, Diego Moya Tovar, 
Diego Perez Fajardo, José Ramón Moya Pe
rez, Rafael Rodríguez Fernandez, José Co
rral Alvarez y Antonis Alvarez Sánchez.

En Castillejar, don José María Martínez 
López, Paulino Caraza Soldevilla, Antonio 
Sánchez Martínez, BartoloméMartinez Mar
tínez, Juan Zambudio Martínez, Ramón 
Balzquez Trigueros, José Rubio Moreno, 
Francisco Martínez García, Miguel Zambu
dio Sánchez y Gregorio Zambudio del Pino.

En Baza, don Antonio Suarez Manzano, 
Manuel Redondo Valdivieso, Antonio Perez 

■Vico y Antonio Valdivieso Castro.
|  En Soportujar, don Francisco Casimiro 

Domínguez González, Francisco Manuel So- 
.iria Domínguez, Francisco Perez Delgado, 

¿i José Pío González Delgado, José Tovar Del
egado, Francisco Funes Gallardo, Antonio 
:: Soria Fernandez, José María Fernandez To- 
?var, Francisco Delgado Tovar, Francisco 
|  Tovar y Antonio Tovar Escamen.

En Cástaras, D. Francisco Navarrete RO'

López, para enterarla de asuntos q,ue le.in 
teresan.

Lo sentimos. El ex-alcalde de Grana
da Excmo. Sr. D. Mariano de Zayas j  Ma
drid, que se encontraba gravemente enfer
mo en Dúdar, ha sido trasladado á esta ca 
pital, donde continúa sin ofrecer caracte
res de alivio su dolencia.

Deseamos al Sr. Zayas pronto y completo 
restablecimiento.

Real orden. Por real orden se ha dis
puesto que en lo sucesivo, mientras subsis
ta la falta de subalternos de la clase de al
férez en el arma de caballería, sean desa
tados á los cuerpos activos en concepto da 
supernumerarios y con el goce de sueldo 
entero de sus empleos, ‘tenientes dé los cua
dros permanentes de los regimientos de re
serva del arma.

Palta do sollos. El vecindario de Mo
tril se queja de que no existen sellos para 
impresos desde hace cerca de un mes en 
aquella administración subalterna.

Los reservistas. Los individuos que 
estén sujetos á las reservas del ejército, 
deberán presentarse en las oficinas de la 
Comandancia Militar de esta ciudad., ó ante 
los alcaldes de sus pueblos respectivos, en 
todo el presente mes, á pasar la revista 
anual prevenida, por la ley, pues de lo con
trario serán declarados prófugos.

Fuga de novios. Una muchacha muy 
linda, habitante en una de las calles prin
cipales de Motril, se ha fugado con su novio.

La guardia civil hace gestiones para dar 
con el nido de los tórtolos.

Solicitud. Los fiscales municipales han 
elevado una exposición al ministro de Gra
cia y Justicia en solicitud de que se le s e 
ñalen derechos, por el despacho de los asun
tos en que intervienen en los juzgados de 
primera instancia y en las apelaciones de 
los juicios dé faltas que se sustancian en 
los de instrucción.

Recordatorio. La autoridad militar 
ha recordado á los alcaldes la,necesidad de 
que siempre que fallezca en las respectivas 
localidades algún individuo del ejército, 
den conocimiento de la defunción al jefe del 
cuerpo.

Abogados. Ayer debieron salir de Al- 
buñol, con dirección á Granada, los aboga
dos señores Espinosa Bustos y Robles Pozo.

Liceo de Granada. Hoy, á las tres de 
la tarde, se reunirá en junta general extra
ordinaria el Liceo.

Siendo la sesión de hoy por segunda cita, 
se celebrará. con el número de socios que 
concurra.

Entrega de premios. - ‘El próximo do
mingo á las dos de la tarde, se verificará 
en los salones del Ayuntamiento la entrega 
de los premios adjudicados á ios expositores 
granadinos en la Exposición Universal de 
Barcelona.

Invita al acto el presidente de la Comi
sión de propaganda Sr. Marqués de Dílar.

Socio corresponsal. En la última se
sión celebrada por la Junta de Gobierno del

L driguez, Miguel Fernandez Fernandez,^Jo- Liceo, fué nombrado socio corresponsal de
en Motril D. Franciscosé Ruiz Salmerón, José Guardia Ruiz, José 

Sinforiano Expósito, Juan'Mesena Fernan
d e z  y Antonio Medina Rodríguez. 
í Viaje barato á Málaga. Con motivo 
J de la corrida de toros que mañana hade 

tos de cualquier asignatura; haber escrito ¡í verificarse en Málaga, la Compañía de Fe-
y publicado una obra original de reconocida § rrocarriles Andaluces ha establecido un ser- -------  — -------------------
importancia para la enseñanza, y relativa á l'viciq especial de viajeros, á los siguientes |  Granada dos hombres y tres párvulos, 
la materia déla facultad; ser catedrático ¿precios de ida y vuelta.^ J  Domingo. Domingo no es eí dia feria-
excedente: en igualdad de circunstancias % Desde Granada, 23‘35 pesetas en segun- 
será preferido el aspirante que cuente m a-J |d a  clase y 16‘45 en tercera; Atarfe, 22‘35 
yor antigüedad en la fecha de su anterior É  y 14‘65; Pinos Puente, 21‘45 y 15; Illora, 
nombramiento. 1 2 0 ‘25 y 14‘15; Tocon, 18‘95 y 13*20; Hue-

En el caso de no presentarse aspirantes % tos Tájar, 17‘70 y 12‘20; San Francisco, 
adornados de alguna de dichas circunstas-1 H3‘50 y 11 ‘35.
cias, la elección podrá recaer en persona en $! El viaje de ida se hará en el tren-correo 
quien concurra solamente la de ser Licen-| de mañana, y el de vuelta el lunes en el 
ciado en la facultad. que sale de Málaga á las siete y treinta de

Los aspirantes deben dirigir sus solicitu-fUa mañana, ó en el de la una y quince, 
des al Rectorado de esta Universidad, den-1| Oficial. Ha sido ascendido á oficial de 
tro del término de veinte dias, á contar ¡§quinta clase de la Delegación de Hacienda 
desde que la convocatoria se publique en la |U e  Granada, con el sueldo de 1,500 pesetas,
Gaceta de Madrid. ÉD . Bonifacio Soriano López.

La causa del 80  por 10G de Propios®! Llamamiento. Por el gobierno mili- 
-—Con fecha 15 de este mes, la Sala de e s ta l l a r  se llama á la viuda Carmen MoralezJ

dicha corporación 
López Jiménez.

] Procuradores. También han sido apro
bados en los exámenes de procuradores los 
señores D. Antonio Castillo Sánchez y don 

, José Fernandez Vidaurreta.
Defunciones. Anteayer fallecieron en

do de la semana, sino un píllete que anda 
por esas calles de Dios cantándose por todo 
lo hondo y dando escándalo con' sus coplas 
obscenas, que se complace en echar preci
samente cuando hay público femenino que 
las escuche, y que como no tiene chma ni 
hogar, pasa las noches al sereno alborotan
do el vecindario.

El tal sugeto ha dado ya con su humani- 
^dad varias veces en la cárcel por tales mo* 
|  tivos; pero como la autoridad no puede i e- 
* tenerle en la prisión, y como él no tiene 

propósito de la enmienda, resulta que no 
hay medio de que los alborotos y los escán
dalos cesen , y los pacíficas vecinos ven que 
son infructuosas tidas sus quejas,'de que
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en repetidas ocasiones nos hemos hecho 
eco.

Domingo, en sus frecuentes visitas á la 
prevención, ha llegado á aprender que allí 
se come y se duerme mejor de lo que él 
acostumbra cuando está libre, pues en es
te caso su alimento consiste en unos cuan
tos pimientos ó tomates que roba en las 
huertas, y su lecho las losas de la calle ó á 
lo sumo algún portal donde puede cobijar 
se, y ha adoptado la costumbre, tan pronto 
como sale del arresto, de situarse frente al 
Gobierno civil, y allí desatar su lengua en 
improperios soeces contra la Autoridad, 
con el exclusivo fin de que de nuevo se le 
ponga á la sombra: pero suele suceder que 
los agentes de Orden público, que ya cono
cen los propósitos del pillo ó loco de que se 
trata, lo dejan en paz sin hacerle caso, y 
entonces es de ver nuestro Domingo echan
do el resto, como suele decirse, en sus es
cándalos por los sitios más públicos y con
curridos de la capital.

¿No habría algún medio hábil de que se 
metiera en cintura al individuo de refe
rencia?

Herido. Ayer á las seis de la tarde, 
sostuvo cuestión en el inmediato pueblo de 
Cenes un joven llamado José Guerrero Gar
cía con otro conocido por Ubeda, porque és
te acostumbraba á ciar bromas de mala ín 
dole al José en presencia de sus amigos.

De las palabras llegaron á las manos, y 
después de haber dado José Guerrero una 
bofetada á su contrincante, el Ubeda al ver
se ofendido sacó una navaja y dió una pu
ñalada á Guerrero en la espalda.

Por órden del Juez municipal de dicho 
pueblo, fué conducido el herido al hospital 
de San Juan de Dios, donde ingresó á la una 
de la madrugada.

Circular. El ministro de Gracia y Jus
ticia ha dirigido á los presidentes de las 
Audiencias una circular, recomendando la 
redacción de memorias sobre las diferen
cias y dudas.á que dé lugar la aplicación 
del Código civil.

El arreglo de los Pósitos. El real 
decreto del ministerio de la Gobernación re
lativo á pósitos que hoy publica la Gaceta, 
dice en su parte dispositiva:

«Artículo l.° Por el ministerio de la Go
bernación se formulará un interrogatorio pa
ra conocer el estado actual de los Pósitos, las 
deficiencias que se hubieren observado en la 
ley vigente, y el modo más conveniente de 
establecer el crédito agrícola sobre la base de 
aquella institución.

Art. 2.° Los ingenieros agrónomos, secre
tarios de las comisiones permanentes, redac
tarán sobre dicho interrogatorio las corres
pondientes Memorias, dentro del plazo que 
para ello determine eí ministerio de la Gober
nación.

Art. 3.° Dichos trabajos serán presenta
dos por los respectivos secretarios á las co
misiones permmentes de Pósitos, las cuales 
celebrarán sesión extraordinaria para am
pliarlos con nuevos datos ú observaciones si 
así lo estimasen conveniente. La Memoria del 
ingeniero secretario y  el dictamen de la refe
rida comisión serán remitidos al gobernador 
de la provincia para que éste á su vez los ele
ve al ministerio de la Gobernación.

Art. 4.° Se nombrará una junta presidida 
por el ministro de la Gobernación, con objeto 
de examinar las Memorias que se remitan y 
proponer, en su vista, las reformas que con
viene introducir en la ley vigente de Pósitos.

Art. 5.° El ministro podrá delegar la pre
sidencia en cualquier vocal de dicha junta, y 
ésta queda autorizada para dirigirse á los 
centros oficiales en demandado los datos ó 
antecedentes que estime necesarios para el 
mejor desempeño de su cometido.»

Estudios del Código civil. El minis
tro de Gracia y Justicia ha dirigido una cir
cular al presidente del Tribunal Supremo y 
presidentes de las Audiencias. Está funda
da en el encargo que el Código civil hace á 
las mencionadas autoridades, de que al fin 
de cada año redacten una memoria en la 
que, refiriéndose á los negocios de que ha
yan conocido durante el mismo las Salas 
de lo civil, señalen las deficiencias que ha
yan encontrado al aplicar el Código, ha
ciendo constar las cuestiones y puntos de 
derecho 'controvertidos, y los aríículos ú 
omisiones de aquel que haya dado ocasión 
á las dudas del tribunal.

No limitarán los tribunales sus observa* 
ciones á los puntos de derecho que hubie
ren sido discutidos, sino que las harán es- 
tensivas también sobre aquellos otros que, 
no habiendo ocasión á controversia,, les 
ofrezcan motivo de duda.

Los presidentes de los tribnnales deben 
encomendar el exámen del Código á los ma
gistrados de lo civil, para que cada cual ex
prese independiente su juicio, en el con
cepto y sobre los puntos indicados, debien
do dividirse estos informes individuales en 
dos secciones: la primera dedicada á consig
nar las observaciones que expresa la pri
mera disposición adicional, y la segunda á 
exponer los magistrados sus opiniones so
bre casos hipotéticos.

Este estudio del Código civil y los infor
mes que han de seguirle, en nada afectan 
al respeto y á la consideración que el Códi
go merece, como lo prueba el hecho mismo 
de que tienden á mejorarlo y perfeccionarlo.

La cuestión del juego. La Gaceta 
publica la siguiente circular de la fiscalía 
delTribunáí Supremo, dirigida á los presi • 
dentes de las Audiencias:

«Al ilustrísimo señor fiscal de la Audiencia 
de esta córte, digo con esta fecha lo si
guiente:

La consulta del Kxcrao. Sr. Gobernador de 
la provincia dirigida á V. I. acerca de los 
juegos prohibidos, de la cual remite copia eu 
su comunicación de 3 del corriente, impone 
á esta fiscalía la necesidad de contestarla con 
cierta amplitud, no solo para desvanecer las 
dudas que la motivan, sino porque las varias 
resoluciones que provocan pueden y deben 
servir de instrucción y regla general,

Asi también se logrará poner en armonía 
los actos de las autoridades administrativas 
en materia de juego con el criterio de los tri
bunales.

Nuestra legislación vigente respecto del 
juego arranca de la ley 15, tít. 26, lib. 12 de 
la Novísima Recopilación, que los distingue 
en lícitos é ilícitos: aquéllos los de mero pa
satiempo y recreo, y éstos los de suerte ó 
azar, y en todos los que interviene envite. El 
Código penal de 1848 admitió dicha distin
ción, castigando como delito el juego de 
suerte, envite ó azar en su art. 260. El refor
mado en 1850 en el 267, y el actual de 1870 
en el 358 emplean las mismas palabras En 
suma, la declaración que juegos prohibidos, 
y constituyen delito los de suerle ó azar y 
envite, tienen hondas raíces en nuestro dere
cho penal.

Designar con sus nombres vulgares los 
juegos de suerte ó azar, seria punto mmos 
que imposible; y aunque no lo fuese, aprove
charla poco ó nada, supuesto que cada dia 
se inventan otros nuevos. La ley de la Noví
sima Recopilación antes citada, enumera 
muchos entre los prohibidos, que hoy no se 
usan, ni apenas se conocen, por lo cual es le
tra maerta en esta parte.

A falta de un texto legal que decida la 
cuestión, no carecerán de valor las siguien
tes observaciones. En todo juego siempre en
tra por algo la suerte, es decir, el caso for
tuito ó la fortuna de los jugadores, á veces 
combinada con su cálculo, habilidad ó des
treza.

Los juegos en los cuales solo del azar de
penden las pérdidas y ganancias de los juga
dores, pertenecen claramente á la clase de los 
prohibidos y como tales se hallan compren
didos en el artículo 358 del Código penal. Por 
el contrario, aquellos en que la buena ó mala 
suerte del jugador depende casi del todo de 
su cálculo ó destreza, que se confunden, ora 
con los permitidos, ora con los prohibidos, 
según la proporción más ó menos apreciable 
de ambos elementos. Tolerarlos ó perseguir
los, es cuestión imposible -le resolver á prio- 
n ,  y por tanto, debe encomendarse al pru
dente arbitrio de la autoridad á quien corres
ponde averiguar los hechos y estimarlos en 
su verdadero valor.

Los mismos juegos lícitos se convierten en 
ilícitos cuando interviene envite ó apuesta 
que se hace, añadiendo al interés que repre
sentan los tantos ordinarios cierta cantidad 
que se aventura á un lance ó suerte. El Có
digo penal los prohibe como iguales á los de 
azar, con justa razón, porque, en efecto, par
ticipan de su naturaleza.

Más fuerza que la doctrina expuesta tienen 
las sentencias del Tribunal Supremo de pri
mero de mayo de 1876, 17 de abril de 1880 y 
l.° de abril de 1877, en las cuales implícita- 
ó explícitamente se califican de juegos de 
suertes ó azar ia ruleta, el treinta y cuarenta, 
el monte y el bacarrat, á cuya familia sospe
cha el fiscal que pertenecen el siete y media 
y el barrot, como todos los que consistan en 
ganar ó perder sin especie alguna de combi
nación.

Los jugadores que sorprendidos por la au
toridad ó sus ageutes, y entregados á los tri
bunales protestaron contra estos actos, fun
dándose en una sentencia absolutoria dictada 
por la Audiencia de Madrid, están en un error 
notorio. No hay tal sentencia, sino un auto de 
sobreseimiento provisional, cosa muy distin
ta; y aunque la hubiese, deberán los quejosos 
tener entendido que la ley no autoriza á nin
gún tribunal para establecer jurisprudencia, 
sino al Supremo de la nación. Esto sea dicho 
omitiendo la diferencia que existe entre lo 
civil y lo criminal.

Las protestas en tanto tienen valor, en 
cuanto se fundan en un derecho que cede an
te la violencia. Un falso juicio extravía y 
enardece el ánimo de los dueños de los cafés 
y presidentes de los Círculos visitados por la 
autoridad superior de la provincia, sin consi
derar que está obligada á cumplir las leyes 
y reglamentos como alio funcionario de po
licía judicial, y además las circulares de 14 
de diciembre de 1877, 7 de agosto de 1878 y 
3 de diciembre de 1880.

La última habla también con los jueces y 
fiscales, los que por su parte deben tener pre
sentes las de esta fiscalía, expedidas en 22 de 
setiembre y 12 de diciembre de 1877, y 17 de 
abril de 1888

Sírvase V. S. trasladar esta comunicación 
á sus subordinados para qne la tengan por 
guia de la conducta del ministerio fiscal en 
la persecución de los juegos prohibidos que, 
según los artículos 358 y 594 del Código pe
nal, constituyen delito ó falta.

Una queja. El alcalde de barrio del 
Albaicin don Antonio de Luque Reger, 
acompañado de los serenos Francisco Perez 
Perez y José Rodríguez, se ha presentado 
en esta redacción, para dar la queja si
guiente:

Ayer á las diez de la noche, una mujer 
llamada Dolores Gutiérrez, sufrió un acci
dente y cayó por las escaleras de su casa, 
calle de la Charca, núm. 8, haciéndose una 
herida en la mejilla derecha. El referido 
alcalde de barrio y los serenos citados acu
dieron para auxiliarla, y la condujeron al 
Hospital de San Juan de Dios, con objeto 
de que la curasen; pero el portero se negó 
á dar la campanada de aviso para que ba
jase el practicante de guardia, como está 
prevenido, por lo cual no pudo ser curada. 
Fundábase para ello el portero en que la 
cosa no era muy grave.

Llamamos sobre este hecho la atención 
del celoso director del Establecimiento y de 
la Comisión provincial.

El submarino: Dice El Correo:
UE1 submarino Peral entró ayer en el 

dique grande del arsenal, donde permane
cerá ocho dias, después de los cuales veri
ficará pruebas de velocidad é inmersión1,,

Los baños de Ztíjar. Se ha dicho equi
vocadamente que la temporada oficial ter
minaba el 15 del actual, siendo así que no 
concluye hasta el 30.

Dimisión. El ayuntamiento de Pinar 
ha admitido la dimisión presentada por don 
José Fernandez Muñoz, de sus cargos de 
alcalde presidente y concejal del mismo.

Cobro de la contribución. Para el 
cobro del primer trimestre de la contribu
ción, se han señalado los dias 21 y 22 en 
Lúgros y Alquife, y 24 al -¿1 en Giiejar 
Sierra.

Cura ntím. 9 .005
Instituto Médico-Celular de Barcelona.— 

Muy señor mió Audet: Como los medicamen
tos que me mandó para el epigastrio me han 
dado un excelente resultado, y el señor maes
tro de 1.a víDseñanza de Cabía (provincia de 
Burgos), cuñado del que suscribe, padece la 
misma enfermedad, sin otra diferencia que 
éste siente el dolor en medio del pecho y el 
que suscribe lo sentía en el extremo bajo, es
pero de la reconocida amabilidad de V. se 
sirva mandarme un bote, ó si lo creyese más 
oportuno otro específico igual, pero que pro
duzca tan buenos resultados como el que me 
envió á mi. El que suscribe mandará el im
porte en sellos en carta certificada para que 
no sufra extravío en la primera ocasión que 
tenga de ir á Burgos, que será muy pronto; 
pero le suplico encarecidamen que me man
de su específico á vuelta de correo á dicho 
pueblo. Doy á V. las más finas gracias y me 
repito de V. afmo. s. s. q. s. m. b., Francisco 
Sáiz, cura párroco. —Los medicamentos del 
Instituto Celular se venden en Granada, San 
Jerónimo, 13. Motril, Ramirez Sánchez.

CARTERA BE UN OIDOR.
El ayuntamiento de Baza.

Ayer se verificó ante la sección 2.a de la Sa
la de lo Criminal la vista en juicio oral y pú
blico de un importante proceso seguido en el 
Juzgado de Baza, céntralos individuos que 
en julio de 1885 formaban el ayuntamiento 
señores don José María Navarrete y los con
cejales don Serafín Manzano Padilla, donMa- 
nuel Ibarra López, don José Maria Robles, 
don Juan Iñigo Santaolallá, don Pedro Jimé
nez Tapia, don Juan Miranda García, don Lo
renzo La.ra, don Bernardo Martin Valdivieso, 
don Rafael Pizarro, don Francisco López Hie
rro y don Emilio Castellanos, y el secretario 
de la corporación don Manuel Gallego Cár
denas, sobre exacciones ilegales.

Dió principio la causa en virtud de expe
diente formado al ayuntamiento por el dele
gado del Gobernador don Andrés Pelaez Vera 
en virtud de visita que hizo á la administra
ción municipal.

Entre los particulares mencionados en di
cho expediente fué uno que el ayuntamiento 
en sesión celebrada en 16 de julio de 1885 
acordó cobrar los derechos de consumos por 
la tarifa 1.a clase 3.a, sin tener en cuenta de 
que siendo la población de 6809 habitantes, 
debía cobrarse por la segunda, y en la forma 
del cobro hubo algunas informalidades.

Este era el hecho objeto de la acusación 
del Ministerio fiscal.

El alcalde D. José María Navarrete declara 
que en virtud al censo de población formado 
en 1884 al 85, único entonces vigente y legal, 
arrojando en el casco y rádio 12 025 habitan
tes, la corporación acordó el cobro de los de
rechos de consumos por la tarifa 3.a, corres
pondiente á la población antes dicha; que 
tomado este acuerdo se puso en conocimien
to de la administración de Hacienda, la que 
en prueba de asentimiento nada dijo.

Respecto á la forma del cobro, explicó que 
habiéndose comprado á uno que fué adminis
trador de consumos en Huéscar algunos re
cibos impresos que tenia, se les tachó el nom
bre de aquel pueblo y se les puso el de Baza; 
que pareciéndole al declarante poca formali
dad la de llevarse una sola libreta en dicha 
administración, mandó al secretario abriera 
un libro mayor con detalles de lo recaudado, 
libro que llevaba éste con intervención del 
que dice, y en él aparece el producto de cada 
una de las especies sujetas á la tarifa; que el

secretario cumplía los acuerdos del ayunta
miento, y en el acta se limitaba á consignar 
dichos acuerdos y certificar de ellos cuando 
se le solicitaba.

El secretario D. Manuel Gallego Cárdenas, 
dijo, que, en efecto se tomó el acuerdo antes 
dicho, y él cumpliendo su cometido lo hizo 
constar en acta, y en atención á lo que le 
previene la ley lo autorizó; que se participó 
á la administración de Hacienda según se 
acredita en el libro de entrada y salida de 
correspondencia, no obteniéndose respuesta 
durante el tiempo que ha ejercido el car
go, y se expuso aquella resolución al pú
blico por medio de edictos, sin que nadie 
reclamara; que en la hipótesis de que hubie
ran sufrido extravío los libros de entrada y 
salida en arcas municipales, en dicho ex
travío no tendría participación el dicente.

Estas dos declaraciones son las esenciales 
entre las prestadas por los demás individuos 
del ayuntamiento, tenientes de alcalde, sín
dicos, interventor y concejales.

Lo más importante era el maremagnum de 
prueba documental, cuya lectura invirtió 
bastante tiempo; figurando en ella algunos 
documentos corroborando las aseveraciones 
de los procesados.

Hé aquí varios.
Certificado del jefe de los trabajos estadís

ticos en la provincia, acreditativo de que se
gún el censo de 1877, la población de hecho 
era de 13.051 almas.

Otro del secretario del ayuntamiento en 
junio último, del que consta que el secretario 
procesado D. Manuel Gallego Cárdenas, al 
tomar posesión, no se entregó de los papeles 
y efectos bajo inventario, y al cesar él no 
pudo formalizarse él mismo a causa de que 
se llevó á cabo su prisión y existía imposibi
lidad material.

Certificación del acta de la sesión en que 
hubo de acordarse la tarifa porque se había 
de cobrar el impuesto de consumos, eh'aten
ción á lo dispuesto en la ley y reglamento de 
16 de junio de 1885.

Expediente del delegado del Gobernador 
inspeccionando la Administración municipal.

Y acuerdo de suspensión y procesamiento 
de los individuos de dicha corporación.

Conclusas las pruebas el teniente fiscal se
ñor Hernández Lobato modificó sus conclu
siones en el sentido de 'que no existiendo los 
delitos de exacciones ilegales ó infidelidad en 
la custodia de documentos que se imputaban 
á los individuos del municipio y al secretarió, 
procesados, procedía fuesen absueltos libre
mente.

Los defensores don Agustin Hidalgo Perez 
y don Ramón Fernandez Mir se congratula
ron de que el señor fiscal en el juicio hubiese 
convenido con ellos en que los hechos no 
constituían delito, que estos no tenían exis
tencia real; aduciendo el primero las dispo
siciones de la ley y Reglamento de 16 de ju 
nio de 1885 en virtud á los que se hizo la de
terminación de la tarifa de consumos, y el 
segundo, lo establecido en varios reales de
cretos, entre ellos el de 9 de julio de 1879 que 
declaran á los secretarios irresponsables de 
los acuerdos y deliberaciones del ayunta
miento.

Procuradores.
A más de los señores que anteayer mencio

namos y que habían obtenido aprobación en 
los exámenes de procuradores hay que adi
cionar á los señores don José Hernández Vi- 
daurreta, don Antonio del Caátillo y Sánchez 
y don Juan Luque Muñoz, que hicieron bri
llantes ejercicios.

Figura también entre los examinados y 
aprobados el jóven don Francisco de Paula 
Antras Gómez, hijo del conocido industrial 
del mismo apellido y oficial del procurador 
de esta Audiencia señor don Antonio López 
Carretero, tesorero de la Junta directiva del 
colegio.

NUESTROS TELEGRAMAS.
Madrid 18, píete y  media noche.

Al entrar ei director en la redac
ción de «La Correspondencia Mili
tar», ei Sr. Araus que 1@ esperaba 
enarboló su bastón, descargándole 
tres palos, que le causaron contu
siones en el cuello, en la cara y en 
la boca.

En el incidente intervinieron él 
redactor de «El Liberal» Sr. Ro
mero Chacón, un U\ Mendez y los 
empleados de «La Correspondencia 
Militar» señores Serrano y Pueyo.

Todos fueron conducidos á la pre
vención.—M.

Madrid 18, ocho noche. 
Con asistencia de los obispos de 

Orihueia, Segorbe y Mallorca, se ha 
inaugurado el Concilio di í  cosan o 
de Valencia.

Ofició de pontifical ei cardenal
Moneseillo.

A la procesión asistieron todas 
las autoridades civiles y militares.

Ei acto resultó muy brillante, ha 
hiendo habido extraordinaria con
currencia. ’~M.



EL DWN30B DE «BAÑADA;
Madrid 18, diez noche.

Se trata de constituir una socie
dad, que tenga por objeto repoblar 
importantes regiones de la penín
sula, encauzando á ellas la emigra
ción.

Ha fallecido en Ohina el secreta
rio de la Legación española de 
Onis.— M.

Madrid 18, diez y media noche.
En el Consejo de ministros cele 

brado hoy, parece que se ha acor 
dado el nombramiento del Sr. Moa 
tero Ríos para la embajada de Roma

Se aprobaron los presupuestes 
excepto el de Marina

El de Fomento presenta un millón 
de economías.

Se trató del expediente relativo 
al cable entre Algeciras y Tánger.

El presupuesto general se pre
sentará nivelado con los recursos 
ordinarios.

K1 ministro de Marina se ocupará 
del personal. —M.

Madrid 18, once noche.
Se ha dispuesto que los tenientes 

de infantería que figuran como su
pernumerarios en las reservas con 
las cuatro quintas partes del suel
do, sean destinados á los cuerpos 
activos, ccd todo el sueldo.

Ha ocurrido un choque de trenes 
en Neback (Estados Unidos), ha
biendo resultado cincuenta heridos.

M.
Madrid 18, doce noche.

La cotización de los forados públi • 
blicos ha cerrado hoy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 100 interior al contado, 
75*10.

4 por 100'amortizadle, 8310.
4 por 100 exterior, 77*50.
Billetes de Ouba, 106*00,
Acciones de! Banco de España, 

414*75.
Acciones de la Compañía de ta 

bucos, 100*00.

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias vísta, 25*94. 
Lóadres, 60 dias fech -, 00 00. 
Léndres, 90 dias fecha, 25*68. 
Faris, á la vista, 2*80.
París, 8 dias vista, 2*70.—M.

CARTAS Y NOTICIAS.
Desde Madrid.

17 de octubre de 1889.
Como jueves ha sido dia de Consejo de mi

nistros presidido por la Reina. No ha ocurri
do en él nada que merezca especial mención. 
El discurso de Sagasta ha sido de tonos op
timistas, creyendo que el gabinete camina 
por sobre rica alfombra de hermosas ñores 
y unidos sus individuos como los granos de 
una granada. Sin embargó, en los círculos 
se oye afirmar que las relaciones entre Ro
dríguez Arias y Vega de Armijo han lle
gado al mayor de los extremos en punto á 
tirantez, tanto que maravilla como puedan 
continuar formando juntos parte de un mi
nisterio.

Y no es esto solo. D. Venancio está que 
trina al ver cómo el citado general se em
peña en no rebajar ni una meseta en el pre
supuesto de Marina. De nuevo ha insistido 
en que es preciso castigar gastos, y de 
nuevo el marino ministro se ha llevado los 
papeles prometiendo introducir economías. 
Pero ahora pasará lo que en el año anterior: 
es decir, que la víspera de leerse los presu
puestos el Sr. Rodríguez Arias se niega á 
modificar su proyecto, quedando las cosas 
como están y sin más esperanza que la fir
meza de muchos individuos de la comisión 
de presupuestos en dejar reducido el pre
supuesto de Marina á lo absolutamente in
dispensable.

Después del Consejo con la Reina, que 
repito ha sido de los de despacho ordinario, 
los ministros han cambiado impresiones con 
bastante rapidez. Según los amigos de Sa- 
gasla, los asuntos de personal se trataron 
en un consejo especial, celebrado expresa
mente para eso; pero nunca antes de estar 
despachado todo lo referente á presupues
tos. D. Venancio se empeña en leer sus 
planes rentísticos en la primera sesión que 
celebre el Congreso, y para ser así es pre
ciso que dé una batalla á diario con varios 
de sus compañeros para la inmediata con
fección de los presupuestos parciales. En 
Fomento se han hecho algunas economías

que las Córtes desaprobarán á juzgar por 
lo que se oye á varios diputados.

Ha continuado siendo tema de preferen
cia en los círculos el problema de la coali
ción monárquica contra Sagasta. Cuéntase 
que de esto trataron anoche en larga con
ferencia Romero y López Domínguez, quie
nes ven los sucesos políticos con igual cri
terio. También se cuenta que en estos mo
mentos los conjurados trabajan para llegar 
á la realización inmediata de un compro
miso sério y formal que les permita mar
char con desembarazo por el camino de la 
lucha sin trégua ni descanso que tienen de
clarada al Gobierno, y mayormente á su je 
té, el emplazado por Martos.

Un telegrama de Fabra nos ha enterado 
de que no se dá crédito á que el próximo 
viaje del archiduque Alberto á Madrid obe
dezca ¿ proyectos matrimoniales. Se conoce 
que de este asunto se ha hablado fuera de 
España. Entre nosotros no se había oido ni 
una sola palabra de esto hasta ahora. Sin 
duda que la noticia obedece á persona que 
desconoce el modo de ser actual de la Córte 
de España.—Y ya que hablo de Palacio di
ré que la polvareda que la prensa ha le
vantado con motivo de la visita que Cáno
vas ha hecho á la Reina viene á quedar re
ducida á nada, pues el jefe de los conser
vadores no habló de política con la Sobe
rana.

Ha vuelto á hablarse hoy del juego con 
motivo de la circular del fiscal del Supremo 
que trae la Gaceta, en que declara prohibi
dos el treinta y cuarenta, ruleta, monte, 
bacarrat, barrot y casi casi al siete y me
dia. En este asunto no habrá medio de que 
marchen al unísono las autoridades judi
cial y civil, dado lo que ocurrió la semana 
anterior y que tanto disgustó á Aguilera. 
También corre el rumor de que este lucha 
con serias dificultados para sustituir á los 
últimos concejales suspensos. Todavía no 
se sabe de positivo quienes son los nom
brados.

La embajada marroquí sigue muy con
tenta de su estancia en Madrid. Ayer visi
taron los moros el Escorial. No han dicho 
nada respecto á la ejecución en Gasa-Blan
ca, que ya tuvo lugar ante gran concurren
cia y cuyo hecho ha excitado los ánimos de 
los marroquíes de ¡aquella localidad. El go
bernador ha temido se alterase el orden. El 
Castilla continuará algunos dias en aque
llas aguas por si se hiciese preciso ampa
rar á los españoles y demás europeos. Es 
posible que mañana mismo sea recibido en

Palacio el embajador marroquí y que ol sá
bado se efectúe la primera fiesta militar 
preparada en su obsequio.

El ministro de Fomento ha llamado al ge
neral Ibañez, que estaba en el extranjero, 
para que ayude á depurar lo que haya en 
la denuncia contra el hermano del director 
de El Liberal. Este asunto sigue dando jue
go en las conversaciones periodísticas.—F.

CARTERA OFICIAL.
Servicio de la plaza para el dia 19 de octubre de 1889. 

—Parada, Córdoba. —Jefe de día, don Mariano Ituiz, co
mandante de Córdoba.—Hospital y provisiones, tercer ca
pitán del mismo cuerpo. — Sargento de paseo enfermos, 
Córdoba.— J’or órlen, el teniente coronel mayor, Guerrero.

Alhóndiga de granos.—Precios y balances del trigo. — 
Existencia: Sobrante de ayer, 643 fanegas. Entrada de 
hoy, 212 id. Total existencia de hoy, 855 id.—Venta á 
9 pets. 75 cts. la fanega, 16 fanegas. A 10 pets. 00 cénti
mos id. 31 id. A 10 pets. 50 cets. id.. 45 id. A 10 pets. 75 
cts. id., 62. A 11 pets. 00 cts. id., 127. A II pts. 25 cénti
mos id., 45. Total vendido, 296 fanegas.—Balance: Exis
tencia, 855 fanegas.—Vendido, 296.—Sobrante para maña
na, 559.

... CULTOS;
Dia 19. —San Pedro de Alcántara confesor.—Jubileo de 

las 40 horas iglesia de Comendadores; á las uueve misa 
cantada; á las cuatro y media se reza el rosario, salve y 
letanía.— En la Catedral, a la s  ocho y en la iglesia de 
Ntra. Sra. de Gracia, las Angustias. San Pedro, San Juan 
de Dios y las Carmelitas Calzadas se cantará la misa de 
la Sma. Virgen.—En la Catedral á las ocho y media se re
za el rosario, á las nueve misa mayor y en la Real Capi
lla.—En la parroquial de San José á las ocho se reza el 
rosario, después misa cantada y predica D. Juan Sedeño, 
cura párroco de la misma, y se hará el duodenario del 
santo, y en San Justo, las Comendadoras, Capuchinas, San
ta Inés, Sta. Catalina, Zafra y Carmelitas calzadas. =  En 
las Carmelitas descalzas la novena á Santa Teresa y predi
ca un padre jesuíta .=  Visita de la Córte de María: Nuestta 
Señora de la Salud, iglesia de San Cecilio.

Almacenes dol Printemps.
Véase el anuncio en 4.a plapa.______
Remedios caseros de universal aplicación y que en nin

guna casa deben faltar, son e. Extracto Doble y el Un
güento de llamamelis del Doctor C. C. Bristol. En la cu
ración de los golpes, caídas, contusiones, coitaduras y 
demás accidentes a que se ven continuamente expuestos 
los niños, no tienen rival y son de igual eficacia en el 
tratamiento de los granos, botoues y úlceras, los dolores 
reumáticos y neurálgicos y todo mal de carácter inflama
torio. El Ungüento es sobre tod° un especifico para las 
almorranas. 55

Se desea
tomar en arrendamiento un cuarto principal ó segundo en 
sitio céntrico, con bastantes habitaciones y con sol de po
niente. Se reciben las senas en la administración de este 
periódico.

la  Bomba.
Debiendo cesar esta fábrica de harinas por dedicar el 

edificio á un ingenio de azúcar de remolacha, se realizan 
todos los aparatos que constituyen la  referida fábrica, á 
precios snmamente equitativos.

Se arrienda
el cortijo de Cotilla la baja, término de Iznalloz. Para 
tratar casa del Excmo. Sr. Duque de Gor, de once á cuatro, 
placeta de los Girones, 4.

LA ESPERANZA.
7 A P A T T N  injt'tm 11 

NOVEDADES PARA SEÑORAS Y CABALLEROS.
En este acreditado establecimiento acaban de recibirse las más altas novedades, para la presente estación.
Como de costumbre, se hacen trajes á la medida por los sastres más acreditados de esta capital, á la siguien

te nota de precios:
Trajes de americana en chiviot jergas y vicuñas inglesas, novedad, desde 240 reales en adelante.—Trajes de 

chaquet, forro lana y seda, desde 300 reales en adelante.—Pardesús hechos, forro raso lana, á 200 reales.—Par- 
desús id., id., forro seda, á 240 reales.—Pantalones ingleses, alta novedad, desde 60 reales.—Capas en colores^ 
verde, azul y cafó, desde 160 reales.—En alfombras y géneros de tapicería, hay un extensísimo surtido difícil de 
enumerar.
Octubre 19.-BIBLIOTECA DE «EL DEFENSOR» —F* 24.

CORAZON DE ORO
timiento, la laxitud que acusaba su persona. 
¡Y qué hábilmente sabia ocultar su secreto á 
ias mirad as de los extraños!

El conde había dicho siempre «¡Dios quiera 
que Sea varón!» La condesa replicaba: «Yo 
no pido á Dios sino que me lo conserve robus
to y hermoso.»

Al fia llegó el alumbramiento; fué una niña. 
La cóndésa "la estrechaba con efusión y en 
aquellos momentos de nada se ocupaba más 
que de su hija, absorbia toda su atención.

—Ahora mi vida tiene ya un objeto, mur
muraba.—Ahora seré feliz y todo marchará 
bien en mi hogár

Sus mejillas estaban inundadas de lágri
mas.

—Enjuga mis ojos—me.deciá;—np veo bien 
á mi hija. , ■. - ' c.

El parto fué tan feliz y tan rápido, que el 
conde estaba de paseo cuando sucedió. Yo es
taba asomado á la ventana, cuando llegó á 
caballo. Cotrí á su encuentro y le comuniqué 
la fausta noticia.

—¿Es un niño?—me preguntó con interés,
—Yo moví la cabeza negativamente.
—Pero es una niña encantadora—añadí en 

cuanto tomé aliento—y robusta... un rollo de 
manteca, con unos ojos grandes y brillantes. 
¡Es una bendición!

El conde no puso muy buena cara al verme.

—No está satisfecho con el nacimiento de 
la niña—me dijo la condesa muy apenada 
cuando me quedé solo con ella en su aposen
to;—hubiera preferido un varón.

—No importa! Nosotros la amaremos—dije 
yo.—Tomé en brazos la niña, qué lloraba á 
más no poder, la mecí, la paseé, y, créalo 
vuestra señorío, cuando la pequeñuela notó 
que yo la arrullaba se calló, me miró un mo
mento con sus ojazosy se echó á reir.

XIII.

Transcurrió un año ó poco más, pueste que 
la condesita Herminia dormía todavía en su 
cama. La confiesa había rocobrado su exce
lente humor y el conde... el conde se divertía 
como siempre; pero todo estaba tranquilo en 
la casa. Por entonces la señora del intenden
te pagó al conde en la misma moneda que él 
pagaba á su esposa. Semejante conducta no 
fué muy del agrado de mi amo y no le diri
gió en lo sucesivo uua sola mirada; pero rea
nudó su-? antiguas relaciones con la doncella 
que estaba ya casada. Su marido era arren
datario del conde, un hombre interesado has
ta la exageración, del tal manera, que so pre
texto de respeto hácia el conde fingía no ob
servar la conducta de su mujer.

Para asegurarse la amistad del amo, la an
tigua doncella inventó toda clase de chismes 
y enredos; es decir, no lo inventó todo; por
que aque la villana criatura durante la noche 
en que el señor Zlotnicki escaló la ventana 
de raí señora habia visto y oido más de lo ne
cesario; pero hasta entonces se habia callado

como una muerta la muy bribona. Aún me 
sulfura su recuerdo. Aborrecía á la condesa 
porque era honrada, sabia el afecto que yo 
la profesaba, sospechaba con sus depravados 
instintos lo que no era, y estaba resuelta á 
vengarse. Yerá vuestra señoría lo que suce- 
ció.

Una noche, eran más de la once, oí gran al
boroto en el cuarto de la condesa. Pasaba yo 
por el corredor y reconocí la voz del conde. 
No entendí una sola de sus palabras, aunque 
gritaba horriblemente, y sin embargo, com
prendí que dirigía recriminaciones y amena
zas á la condesa.

Se apoderó de mí una angustia terrible. 
¿Qué hacer? Un lacayo, un simple campesino 
¿cómo habia de permitirse penetrar en la es
tancia de sus amos sin que le llamasen? Des
pués de vacilar algunos momentos me resol
ví, á entrar.

¡Qué cuadro vi, Dios Santo! El conde con 
frenéticos ademanes habia arrebatado la ni
ña de los brazos de su madre y contemplán
dola con ojos extraviados como un loco, gri
taba:

— Cuando pienso que esta niña no es mi hi
ja, siento deseos de arrojarla por el balcón... 
Sólo viéndola perecer, puedo saciar mi sed de 
venganza.

La condesa lloraba, tratando en vano de 
recuperar su tesoro.

—Soyj inocente!—exclamaba.—Lo juro de
lante de Dios. ¡Soy inocentel

En aquel momento el conde se fijó en mi.
— ¿A qué has venido?—me preguntó enco

lerizado.

—¿No me ha llamado el señor conde?—dije 
yo para disculparme.

—No.
—Toda la casa está alarmada—añadí.—Oí 

gritos y pensé...
—Mi hija! dame mi hija!—sollozaba la con

desa:—no soy culpable; te juro que soy ino
cente! Es tu hija!

—Delante de un criado te atreves á hablar
me así! —rugió el conde, lanzando á la pobre 
mujer una mirada terrible. ¡Desvergonzada! 
¡Infame! Voy á darte lo que mereces...

Abandonó la niña, y entonces...
Oh! aquello fué horrible! Dios me libre de 

asistir á semejantes escenas! Figúrese vues
tra señoría. Quiso pegar á su mujer!...

Yo! Dios mío, bien supe que era obrar irres
petuosamente; pero estaba en mi derecho. Me 
coloqué entre los dos y sujeté á mi amo por 
el brazo. Quiso desprenderse de mí, pero yo 
le así vigorosamente.

—¡Déjame!—gritó, poniéndose lívido.—Sus 
ojos se salían fuera de las órbitas y con los 
puños crispados se dirigió nuevamente hácia 
la condesa.

—No la tocará vuestra señoría al pelo de la 
ropa—exclamé yo.

—Eso lo veremos—gritó el conde.
Me rechazó con violencia y levantó la ma

no, pero yo me coloqué con los brazos exten
didos entre él y la condesa.

—He de abofetearla—dijo él, con ademanes 
de epiléptico.

—No será mientras yo viva—respondí
Entonces fijó su vista en mí, retrocedió ua 

paso y comenzó á reir como un loco: ¡pero



EL DEFENSOR DE GRANADA:

GUANO
ABONO COMPLETO INTENSIVO Y PROPIO PARA TOOOS LOS CULTIVOS.

COMPOSICION GARANTIZADA:
Amoniaco y nitratos equivalentes. .  .......................................................................................... . 9 á 10 por 100.
Acido fosfórica soluble en el citrato amónico equivalente á fosfatos. . 22 á 23 por 100.
Acido fosfórico total equivalente á fosfatos..............................................25 á 27 por 100.
Sulfato de p o tasa ...........................................................................................5 á  6 por 100.

La composición de este abono se garantiza por escrito en las facturas de venta,
Agente general é  importador en las provincias de Málaga, Almería y Granada,

OFIGIMA CENTRAL, RECOGIDAS. 29, GRANADA
Depósitos: Málaga, Marqués, 15.--Almería, luíanlas, 9 .—Granada, San Juan de Dios.—Sucursales en distintos puntos d© estas provincias.

FABRICA DE CERVEZAS DE EXPORTACION

EÉBftólís sacre las,-

GRANDES ALMACENES DEL

Priitemps
NOV E D A D E S

P í d a s e
el Catálogo general ilustrado, en 
'español o en francés, encerrando 
580 grabados (modelos inéditos) 
para la ESTACION de Invierno, 
que es remilido gratis y franco á 
quien Ufpida á

ffl . JIM.ES jaLÜZOT* 0i8
PARIS

Kn este Catálogo se Indican las con
diciones para los envíos /raneó de 
corte y m'inana ít todos los P aíses 
del mundo.

Se reniu- ii igualmente franco las 
muestras, do todos los tejidos que com
ponen los inmensos surtidos del PñiN- 
TE/fíPS, poro especiílcar bien ciases 
y prestos.
In terp re ten  en todas las  L enguas

\ la disposición do las personas que 
leseen yjsjmr ios Ainiacenes.

Cura cío a
pró’h't» ,y

radies! de las enferm adlos dé la vo 
jiga y uretra y de todo flujo mucoso, sea 
ó uo virulento, Blenorragias, G onorrea 
^purgaciones) por robemos A todo tra
tamiento, leucorrea (flujo bfenco en to, 
mujor), poiucionee-espcrme.torréa (co
tarros do i a vejiga), crine mucoso y do- 
más afecciones do las vías urinarias, con 
las verdaderas C áp su las  b a lsá m ic a s  
del doctor La prosa. — IMPOTENCIA 
debilidad de los órganos genitales; su 
curación con las 3H1doras r e ^ s im a -  
d e ra a .—Inyección balsámica de Pauli- 
oinia; la que más pronto bs.ee desapa
recer lodos los flujos do la uretra recien
te* y crónicos, blenorragias (purgacio
nes).— SIFILIS, depurativo reconstitu
yente. Cura radica! monte b, si filia en 
todas ous munifesíacionsfi: úlceras da Ir 
lengua, boca y garganta, ronquera, 
granos, afecciones do la piel, etc.—Al
morranas, sagnra -curación con la po
mada del doctor Cullen.— Botica calle 
dePuentezuoUs, 9. Granada. _

Gran bazar de camas
ALHONDIGA NUM. 13. 

enfrente de la casa del Sr. Cañadas. 
G rea  eUmacen ds h ierro  y ie rre  

• t ía  de loe señorea

Hijos de Ortega.
DOBLE EXTRACTO

-D E -

(Marca de propiedad.)

i
Proveedora efectiva de la Real Casa.

Fábrica, calle de la Cruz, 42.—-Depósito., Puerta Real 9.
PRECIOS A DOMICILIO:

Cervésn linptoirltil ezpott al®,
Dooena do botella®' grandes, tapo® mscáuioo, mu casoo, é 9 peaataB.

Id. id. pteqtUfias M „ i  450.
Id. id. chios, « „ „ 6 3 „

Los enseca sw cóbrten por scp.rp.do, a! precio da 0‘50 poseí* s y 0*35 y 0‘.esrpeo 
tivamrrte, cuyo impo: te se ?.bona á cu devolución.—Loa svicos pare servir los pe
didos á “dorniei i-*, s<- reciben fno l depósito. Pucrti. R -al 9, pastelería y Reitsurant 
da íft París». —Se venden levaduras de Cerveza.

de
GRAN ALMACEN
música y pianos

DE

ANTONIO SOLA.
SAN MIGUEL ALTA, 1.

Pianos del reino, france
ses y alemanes.

Ventas al contado y á pia
se».

0. José Fernandez,

COMPAÑIA COLONIAL
PREMIADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA

CON

CD&ffRO SSS3ALLÜ3 m  OSIÚ.

OHOOOLAT1S.-OAFÉS MOLIDOS. 
TAPIOCA.—BOMBONES.

Depósito générdl: Cello MAYOR., .18 y $0. 
Strowrsal: MONTERA, 8,

i
mwM
t f j f l

Í! i
VSí£Í»«fci

A G U A
DI? AZAHAR.

C10SPAÑIA FABRIL TIRA 
O V I L L A .  
R süonooída .

COMO LA MEJOB
por au exquisita 

frRganok 
y virtud»» 
BsedíciuaícsB 

p&rtt combatir 
toáoelpe padecimientos 

nervibsos 
y del oorazon. 

B s i j a s a  
Joiempre el nombre y la
firma TENA ou las eti- 
jquolste y maroa regie- 
jtradB
I. GIRALDA.

Dq vanta en Granada en las drogue^ 
rís .11 de D. Ias&tc Santa ella, y D. S an
tos:-Pcroz, y farmacia dé D. José Mo
linero, A los precios ále 1*60, 2, 8*60 y 
S.-peaetAi.botella.

cirujano den 
listo, ¿frece su 

g*bínete 6 loto-s les parspaaiíquo quiéran 
hscor uso dé «us conoeimientoseb el rrte 
dental.— Orificaciones y empaste* por 
todos los oistemne oonooido* htsto oldia, 
limpieza do b*>CR.»iu he.oer uso do nut- 
teuoiffR que puedan perjudicar el eícnalte 
dsl diente.—Extracciones do diento*, 
muelos ó.caries siq causar dolor, por me
dió de Iff^an'oátesiai — Conalruecien de 
dentaduras h as ta ‘ifo• soló diente, «obra 
bases da o»o platiqo ó oaouchú.rín piue- 
He* ni resorte*.— Su gabinete, plato del 
Ayuntamiento, sobro lo peluquería de So
lo?; »u entrada, por la calle ¡.do Mariana; 
Pineda, núm. 15, piso 2.'

oím ím  Sa Lo hoy de h^bas. terrago 
nliiliO l S .  naa viejas, superiorés, en )á 
calle da S«rj, Aguatiii, núm. 6, olmtcen
do scmillu*..■̂ togjAW«.*yfcta'nKaTOmm̂a'ja«Bg<CTB»gMg»BBgaTO-
CJ|Q n a r J i i  un ómnibu* de camino y tres 

áUUUS osboHoá coa oua arreos cor1 
respondientes, eu precio sumiemonte m ó
dico.— D#rfen rasou.en lt> poeada del Sol, 
colla do ÍA'Al ribo diga, de diez de la m a
ñana & cinco de la tardo.

r.iSstexuÁ CARNE y QUINA III
K1 A lim e n to  mas reparador, unido al T ó n ico  mas enérgico.

-:>;v filio AROUD.QUINN
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E  

©a i o ie  y QUINA! con los elementos que entran en la composición de esto
Bótente reparador de las fuerzas vitales, de este ío rtifleau te  po r esceicnciu . 

e un gusto sumamente .as 
miento, en las Calenturas y 
del Estomaoo y los intestinos.

sumamente .agradable, es soberano contra la Anemia y  el Apoca- 
tes Calenturas y Convalecencias. contra las Diarreas y  las Afecciones

... - ___jigo y los intestinos.
Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 

fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, no so Conoco nada superior al v in o  de 
Q uina de Aroud.
Por mayor, en París,en casa de J.FERRÉ, Farm®, 102. r. Riche.lieu, Sucesor de AR0UD- 
o Se vende en todas las principales Boticas.

EXIJASE ol nombro y 
la firma afiooo

1187 Gota, R eumatismos, B o í o m

S olucióndei D octor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Parts. — Premio Montyon.

C o ilite r k  y  coloaiafes.
LOPEZ HERMANOS.

PUERTA REAL, 13.
En <%at« aorcdiíftáo cstabíeoimien- 

fco s© h»n recibido los huevos cho. 
oolafes Suizofl, elaboradoa r! gusto 
español. Se eep'ebden d  precio d® 
1, 125, 150, 2 y 2'50 pesetas pa« 
qutfca.

' . m i m a n i  MU&$s¿x¿iMiuu¡asiia.s3jaBPiimam¡aaam»
l Por Bl propio coaechero,
i lalttcpuBfcia Eu el acreditado ealBb! o ■ 
5 cimiento do Felipe Na va, oslla do Re- 
|  cc-gi;-,B8, uúm. 1, ro aoobarj de recibir 
> nuevi.-.» pttrtide8 de ectoa oepooiaíe» vino* 
; áo oelidsd qupuriort noturtties, ein color 
í ürtififtiül ni r.loohrl ndioióaaáo, cuyas 
‘ condiciones fes haden tan aceptables 
l para ol consumo do las familias..—Se fa* 
1 oiiitpu barriles do une y media arrobas, 
í sin exigir más que el vcler dol liquido. 
i También eo nirvon Icr podidos directa

mente dfado Valdepeñas k cualquier 
punto do Espr.ñ».—Servicio á domicilio, 
Procios: Dssdo 10 pesctt¡s arroba eo ede- 
lants.

k fp ig  oon leohe fresca, pri- 
J u liu  meriza, para oorn do lo* 

padres.— Dirá-i rezón en San CociMo, 
bf rrsnco del Abcgcdn, Isabel Ruiz O.'* 
tlz. _  _

Ss oomprn toda clase de papel 
del empsóitito de 175 millones 

do pestU», deudo dol personal, titule* dol 
dos por ciento y toda ola*3 d® P®P®1 del 
Estodo & mayor precio, por térmico de 
ocho di es.—Iofcrmet, posada da las Imá • 
genes. P uerta Real. _____;

B/n m« m en ift módico, se arrienda
k “  ®“  P ' b l"  uaa exten*a ecchera 
calle de M*no de Hierro, núm. 20, con 
patios, ouadrBB, sgua y o?aá pura vivir, 
propio pera cualquier iadustri».— Su 
dueño, Lavadero da loo Tablas, núm. 8.
Cjq d£ » ^ a un estrado de doble tapies 
¡jo iiiuKo rjs ea porfíjeto estado, y su 
mámente burato.—Cruz déla mngdala* 
no, 11, durin r» z o n .__

ám 9  lír  TFÍa primeriza, con leohe 
iü.Ultt Ut t i l a  freso», para ossa de
Its padres. — Darán razón en Bérobulcs, 
Antonio García Castillo, barrio de Al- 
cútor.

P b  I»  napA : do loa BodegoDoillos, nú- 
LíM Ifi -b » l-0  m ?ro' 5-;rBQ expende oal 
de super-ipr oalidad,•(es

iíartvilloso Remedio para el alivio inme
diato de todo dolor extemo: C o n tu s io n e s , 
H eridas, T J lc e i-a s , Q uem aduras, 
D islocaciones, e tc .

E! UNQ0EHTO de K&MAMEL1S
Del Dr. C. C. BRISTOI.

M t  oe*os externos y especialmente para te 
«ración de las Almorranas es iaíaliblc 
y rápido en sus electos.

Al per tO'-yoi* Srtc. V i.'ttt Fe/ri'r j  
ñomprñir., Biiealer:.

La V e r d a d e r a  S o lu c ió n  C L IN  d e S a lic i la to  d c S o sa s e  emplea para curar:
Las A fecc io n es  R e u m á t ic a s  ayudas y crónicas, el R e u m a tis m o  g o to so , 

los D o lo re s  articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La V e rd a d e ra  S o lu c ió n  C L IN  es el m e jo r  re m e d io  contra los R e u m a 
tis m o s , la G o ta  y los D o lo re s .

Exíjase la V e r d a d e r a  S o lu c ió n  de  C L IN  y  Gia, do P a r ís , que se halla
en las principales Boticas y Droguerías.

DE GRANADA.»
EslA. abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la qua 

r s pfimilen impresiones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Carlas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábrica» 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que pispone también de la maquinaría para 
p-rft'cíiiamos trabajos. __________________________________________________

de buen* f*mi!i», d> *e* en- 
contra* colocación do cria

do do cess particular ó Irocyo.—Calle 
Cruz de la M gdclena, 20, darán razón.

\ twz-kC c:Bpíaos te  de« Ágwn, núm. 5, ae 
| venden í.©8 hgitirooe vinos ¿e 1» Manohsi, 
' küoiónéozc superiürr.a for khb hu&usa 
> Bualidaáea, asías el público ¿e Granad 
j o ODSscc, á f;£sato8 as Tendea en csts 
t capital can el siembro do Vuldepenaa. 

AgrsdeoMb éu la constante prefénanéda 
que si público viene áisponsáudo i  sus 
vines, ce les ofroco decáe 10 pecólas en 
«¿slrste, padiéedesa preseutar certifiea 
da del Gabiante quíraioe .municipal.— 
C&¿£ quince días sa rsoiban nusvo.- our 
ÜácB.

Gras realincioB ?-e jufg0“d-0 por‘U iw auaau iuu  tiars á prooio* *u • 
mámente roódioc». También hsy un bunn 
surtido de enme* torneada*.—Fábrica 
de persianas, Escudo del Cármen, 25.

Emnlsien i.oftés
ngrrtáable al paladár y do grandes re- 
su ij<rí:c en ls-cccrófuie, rsquilismo, oce- 
mi-p, tisis, (te.

P in tes de vecU, P  ata Nuevi», 31, f*r- 
msci ; Doroteo Gonzalo, drogu-rría, S&- 
1 o manca; señora viuda de Marine, dro 
gucrí-, Sao Jerónimo.

Us jóien

P rftrftd fln ta  d?,M«drid, una,señorita 
iTí0sjDÜItPj.B;;pj-| f.ipord.-dá ilwccfdues á1 
demiei iq de toda olt'ao.de bor^do* y na- 
fteñ'ay¿*'MíüitB)s h precios ;aum«moo!e 
económicos.—Darán Tf blftS,

. oafiíLiide buétpadés.. ‘ ) i - '

ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martip.
Cárcel Baja ¿2 principal. 

Extraordinario surtida en ikiuebles do 
toáaa olases, últimas DcvedodB*.—Gran 
variedad en sillería do rejilla ,á preció? 
arrñ3-}í3dÍ8Írw<M.

■ r~ u * m a v e > * iijm c ru m sa a n B sa i> n B n tm sm m a '* £ i* j!t*

állllftFilüfls) ®e ^oco do un estrado y 
ftiUiU&Lua, mueb es do toda'*¿fases.—
Píez» Bibtrrümbla, casa do Sánchez 
Fieros, piso 3 °*• »wr,c » ,u!5órM»r»jin» .

Ama lía rp ia  000 Í8che fre!c*'>' pri- KÜllijfiD t i l a  m riza, para 'ooaát d*.
los padree.—D«rAn r*sonr Bta.iAo*, 14.

ÜfnASIAfis Se hace de .toda oUie.de 
glulUisGUa. muebles on le obl e de El- 
vira, oúm . 83. ■ . i-' OWtj1

La luéusírial granadlas.
RUIZ Y CUESTA. 

Construcción de máquinas, talleres da 
fundición do hierro y brpnce, oerrtjeria- 
etc.—Comisión, KoprespqUcion, ipstals, 
cion y reparación ae ^pda, piase ¿e mi*

[qIÍ^o.s,quinaria.—Cuesta, d e :los
nada.

i[íi.LA NUEVA FUNERARIA.
M endez Na£L«zy 34 . 4 : :í ;

Esta empresa fúnebre se encarga de todo lo concerniente á servicios mortuorios, 
i como vestiduras para los cádaveres, personal completo para todos, los aotps que se

Xnaflftn o fo h lM n n  tt *Á^Af mam rrt n fo lt  a a a  ir / \  m  « J a  ¡L-a' ¡ A l  í  I .  • *

Cfi fseonoca  UQn Lieoda de comesti- 
j e  llu n p au a  jj e8 eituada en la calle 
Nuevo de lo Virgen, núm. 26.—En la 
misma, dirán razón.

. __ vn... - . . que5:
En el mismo Establecimiento se encuentra-n colgaduras y adornos para todo fun

ción religioso. iV -
De la economía, exaotitud y brevedad, juzgarán -los que por desgracia teogin 

que oervirse de la Nueva Funeraria.


